
 

 

 

 

 

El Servicio de Inmunología proporciona una atención directa a pacientes con patologías del sistema inmunitario. Atendemos tanto a pacientes 

hospitalizados como ambulatorios en consulta hospitalaria dos días a la semana.  

Los pacientes son derivados a través de su médico de atención primaria u otros especialistas ante la sospecha de padecer patologías mediadas por el 

sistema inmune que requieren un manejo más específico, ya sean:  

-Infecciones de repetición por sospecha de inmunodeficiencias primarias o secundarias a tratamientos que afectan al funcionamiento normal del sistema 

inmune, 

-Patología de origen inmunológico que afecta a otros órganos y sistemas, como los problemas de fertilidad en la mujer.  

Los pacientes son evaluados en consulta determinando las pruebas complementarias necesarias y el tratamiento y seguimiento que han de realizar. Los 

pacientes que requieren tratamiento especializado son atendidos en el Hospital de Día Médico bajo la supervisión del Servicio de Inmunología.  
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